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E1l Estatuto vigentg sobre Propiedad industrial, de
26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30
de Abr%l de. 1930, estaﬁlecé los caracteres de patentabili-
dad de’las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conoc1do, admltlendo
por con51gulente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. Ia am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevuio
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraciénwcoﬂ-
tenide en dicho cuerpo legal es puramente enunciativ%_yg\o
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descub%imieg
tos de tipo ciemtificoc (Arite. 47). o

' El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumenuos, op
jeﬁos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
qué son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre.lc ante

Ve
1

riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
rié, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegioc de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una we~
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como pétentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por.la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencidén, segin se expresa en el
enunci?do de esta mémoria descriptivaJ se refiere a perfec-
cionamiento§ en los érganos de mando de hélices marinas de
palas ﬁeversibles.

*.Como es sabido, el aumento o disminucién de velo-

cidad én un barco se obtiene aumentando o disminuyendo la ve

locidad de giro del motor, es decir el ndmero de revolucip-

nes que en una unidad de tiempo describe la hélice. '_; ‘
Dado que el par motor disminuye a medida que e

giro del mctor es menor, se comprende gue ciertos regimengs

de giio no seén aprovechables.

Asi pues, el disefio de las hélices de un barco

v

esté directameﬁfe relacionado con el motor en funcidn de su
potencia y régimen de giro. ‘

7 VCuando el barco esta déstinado a transportar una
detérminada carga a una velocidad ‘determinada, la hélice y
el ﬁotor son diseﬁédos en funcidén de estas prestaciones, pe-
ro cuando el barco debe solicitar plena potencia de sus mo-
tores a velocidades de wbilizacién distintas no puede resol-
verse la necesidad con una sola hélice.

La invencidn de la hélice de paso variable puso
fin al problema. En ésencia, una hélice de paso variable
coﬁSiste en un hélice convencional cuyas palas pueden orien-
tarse, variando con ello.el paso merced a un mecanismo ¥ sin
necesidad de detener el Barco. .

Gracias a esta innovacidén se logra un par motor
éptimo eﬁ las distinttas velocidades.

“Una de las aplicaciones més adecuadas de la héli-

ce de paso variable es sin duda en los barcos de pesca de

arrastre, los cuales por sus caracteristicas de utilizacidn
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tienen|una velocidad de navegacidén y otra velocidad que pue-

i

|

{

de lla?arse de trabajo para el arrastre de la red cuando es-
‘ )

tan faenando. -

\ En el primer case, el barco debe navegar con un

par motor éptimo que permita una velocidad répida y econd-

En el segundo caso, la velocidad es mas lents,.
pero la pofencia solicitada es mayor dada la rémora yte i
significan las artes de pesca y las capturas.
| La variacién del calado de las palas de la héli-

ce es pues sin duda la mejor solucidén y como tal fue inme

dioctamente puesta en marcha por los constructores navalecsy

de modo qué los nuevos barcos incorporan el perfeccionamien-

-

to sefialado.
' Evidentemente, como toda buena solucién éste no

es éificil de poner en préctica, Unicamente exige que el

baréo sea ya concebidc para ello, pues necesario adecuar

los &rboles de tranémisién para que en su interior se dis-

pongan los mecanismos necesariés que actuen sobre las palas

orientando su calado.

En este orden de cosas, los barcos construidos
sip el perfeccionamiénto indicado_se ven inferioridad de
préétaciones y por ello se impone su modificacidén. Ahora
bien,‘las opefaciones a Pealizar afectan 2 la estructura in-
terna de los Organos del Barco; exiéen largo tiempo en el
varadero y.el coste intrinseco es prohibitivo.

Estos condicionamientos mantienen a un gran nime-
ro de armadores en situscién realmente de inferioridad aun

conociendo sobradamente la necesidad de la adopecidn de tal

perfeccionamiento.
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Asi pues, es necesaria una solucidn que permite
transf'rmar los bafdos ya existentes con hélices de calado
de palés fijo: en barcos con hélice de paso de pala variable
sin que la transformacién afecte tan profuniamente a la és~

tructura de la nave, reduciendo los gastos derivados de la

inactividad y de la implantacidn. R

El objeto de la presente invencidén, tal como se
expresaba al comienzo de esta memoria descriptiva, lorconF—
tituye unos perfeccionamientos en los drganos de mando de
héliqes marinas de palas reversibles cuya implantacidn no

requiere operar en el sistema interior de transmisién y que,

en consecuencia, las operaciones e instalacidén se realice

iuera del cascé;

Tales perfeccionamientos consisten en disponof
fijo al codaste del barco y alredédor de la camisa o bocina
que) fija a dicho codaste, enfunda parte del eje al que se

|

solidariza la hélice, una cémara anular en la que se desplaz
un cilindro también anular que se prolonga en un vastago me—
diante el cual y con el concurso de un cojinete axial conec-
ta a través de una horquilla anular con una pluralidad de
ejes que mediante mufiones se acoplan idénticamente a las ba-
ses giratorias conveﬁcionales con las que las palas de la
héiigerse vinculan al buje.

La cAmra anular estd fija y el émbolo que la re-

corre se prolonga en un vadstago tubular provisto de sendas

alas interiores entre las que con interposicidn de rodamien-|:

tos axiales se acopla un ala que solidaria radialmente al
buje, gira con él y constituye el véstago tubular de otro
émbolo hidriulico, asimismo anulsr, que se desplaza en una

cédmara prevista en el buje. Dicho émbolo estd provisto de
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ejes que, & su vez, recaen sobre unos muiones que se acoplan
excéntricamente a ias bases giratorias convencionales, con
lo cuai las palas de la hélice gquedan vinculadas al buje.

De otro lado, ¥ optativamente, el émbolo de la
cdmara anular gue es solidariaz de la camisa o bocina que,
fija al codaste, enfunda parcialmente el eje de la hélice,
es de doble efecto y se prolonga en un vastago tubular que,
mediante un ala frontal y con la 1nterD08101on de rodamXep-
tos axiales se aloja entre dos alas determinativas de una
horquilla anulear. Este elemento estd dotado de una plprali—
dad de ejes pbr los que se guia y conecta, mediante mufiones
exe -tricamente copladds? a las Eases giratorias convencio-~
ﬁales, con lo cual las palas de la hélice quedan vinculadas
al buje- ‘

De lo expuesto se dedﬁce pues, que dos gon
las alternativas que ofrece la realizacidn préctica de la
invencién. Una de dichas alternativas va a explicarse con
la ayuda de la figura 12 de los'planos adjuntos, cuya figura
12 corresponde a una seccidn iongitudinal de los dérganos de
mando de hélices marinas de palas reversibles.

En atencidén concreta a dicha figura 12 se obser-
va qus la referida piimera-alternativa consiste en una céma-
ranénular provista del émbolo 1. La cémara anular estd fija
al co&aste dei barco. |

El émbolo del-cilindro 1 se prolonga en el vasta-
go tubular'Z que presenta las alas interiores 3 y 4 entre
las cuales se sitdan los rodamientos axiales 5. Tales roda-
mientos se aplican a un lado y a otro del ala 6 que es ex-
tensidén del véastago tubular 7 del émbolo hidrdulico 8 aloja-

do en la camara 9 prevista en el buje de la hélice.
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El émbolo 8 dispone de los ejes 10 que constitu~
yen medio de guia.'Mediante los mufiones 11 conectan tales
ejes 10 con las bases giratorias de las que emergen las pa-
las 13.

".El llenado de aceite de la cémara anular fija al
codaste provoca el deslizamiento del émbolo 1 y, por consi-
guiente, el desplazamiento del émbolo 8. |

Con objeto de que el rodamiento axial 5 no traba-
je constantemente, se han comunicado las dos cédmaras de pre-
sién del cilindro o cémara 9 por medio del conducto i2. Di-
cho conducto 12 queda interrumpido por una vidlvula de segurif
dad tarada a més presiéﬁ de que pﬁeden hacer el total dz las
palas de la nélice sobre el cilindro, asi las palas 13 cque-
dan hidraulicamente fijas en la posicidn que més interese;
logrando, de este modo, que solaménte trabaje el rodamicnto
5 y el cilindro 1 cuando tenga que variarse la posicidn de
las palas.

En atencidén concreta shora a la figura 22 del jug
go de planos adjunto a la preéente menmoria descriptiva, se
observa que la segunda alternativa que ofrece la realizacion
préctica de la invencidén consiste en que el émbolo anular 2
se‘desplaza en un seﬁtido u otro seglin se inyecte fluido a
través del conducto % o el conducto 4.

\ Sea cual fuere el sentido en que se mueva el cita
do émbolo anular 2, se producird el giro relativo de las pa-

las 13 de la hélice, ya que entre estas, o mejor dicho entre

llsus correspondientes bases giratorias y el repetido émbolo

anular 2 existe un medio de conexidén permanente. Dicho medio
de conexidn estd constituldo por un véstago tubular, refe-

rencia 5, ¥y que es una prolongacién del propio émbolo anular
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1, cuyo véstago tubular 5 estéd provisto de un ala 6 alojada
entre los rodamientos axiales comprendidos entre las alas 7/

de las cuales se prolongan los ejes 8 acodados extremamente

{por lo muficnes 9. Tales mufiones 9 estén conectados excéntri-

camente con las bases giratorias 10 que, alojadas en el buje
11, sobortan las palas 12 de la hélice.

No se considera necesario hacer mis extensa esta
descripoiéﬁ para que cualquier persona perita en la meteria
comprenda'ﬁerfectamente la idea que se desea patentar, asi
como las ventajas que de su realizacién industrial han de

derivarse.

v

i Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones

se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclusi-

l ) .
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y
: .

puntos’ que se desean reivindicar, que se concretan en las

paginas siguientes:
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Hecha la descripcibén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacibn_ de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias elteraciones, basadas siempre-'
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la descrigg
cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 dsl Estatuto vigente |
sobre Propiedad Industrial, establece.comb no pabentatles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma,'dimensibnes,
proporcioﬁes y materias de un objeto ya patentado" fijdndo
as{ el criterio del legislador en el sentido de gue paten-
tada;una idea gue pueda dar lugar & una rsalided préc l"a.
¢ industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, o
pretexto de Qabe? introducido ligeras modifigaéiones,'prea
sentarle como nueva y propie.

Es?e pr;ncipio, en cuanto al'é}cgncé de la protec;
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, & entre -
ellas, como mis terminantes, én las ‘de fechas 16 de octubre'
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

| Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

emplitud qﬁe debe darse a la proteccidn solicitada, se .re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establece en el @ltimo pérrafo del apar-~
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetlzando ‘asi
_las novedades que Se desean reivindicar:
////i NOTA DE REIVINDICACIONES

. _ En resfmen, el privilegio de explotacidn exclusi-
ve que se golicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:

H
i
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- DE HELICES MARINAS DE PALAS REVERSIBLES"; caracterizados -

‘dlante muiiones excéntricamente acoplados a las bases gira-—

L~

' - 10~

1a,- "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS ORGANOS DE MANDG -

esenciélmente porque consisten en disponer fijo al codaste
del barco & alrededor de la camisa o bocina que, fija a di-
cho codaste, enfunda parte del eje al que se solidariza la
hélice, una céhmara anular en la que se desplaza un cilindro
también anular que se prolonga en un vastago mediante el -
cual y con el concurse de un cojineﬁe axial, conecta!a tra-
vés de una horquiila anularrcon una pluralidad de ejes. que
mediante muilonss se acoplan excéntricamente a las bases gi-
ratorias convencionales con las que las palas de la béiice
se vinculan al buje. _ ‘_

28, - "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS ORGAROS DE MARDO -
DE HELICES MARINAS DE PALAS REVERSIBLES", segin reivindica-
¢idén primera, caracterizado esencialmente porque la cémara
anular estd fija y el>émBolo que la recorre se prolonga en
un véastago tubular provisto de sendas alas interiores entre
las que con interposicidn de rodamiento axiales se acopla
uﬁ ala que solidaria radialménté al buje gira con &1 y cons
tituye el vistago tubular de otro émbolo hidréulico, tam-
bién anular que se desplaza en una cémara prevista en el bu

je, estando dicho émbolo provisto de ejes, las cuales me-

torias convencionales con las que las palas de la hélice se
vinculan al buje. L

32,~ "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS ORGANOS DE MANDO DE
HELICES NARINAS DE PALAS REVERSIBLES", segln reivindicacio-
nes anteriores, caracterizado esencialmente porque optativa
mente el émholo dé la cémara anular fija a la canisa o boci

na que fija al codaste enfunda parcialmente el eje de la hé
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lice, es de doble efecto y se prolonga en un vistago tubu-

lar que mediante uh ala frontal, y con la interposicidn de

rodamientog axiales se aloja entre'dos alas determinativas

de una horgquilla anular que esté provista de una pluralidad
de ejgs por los que se gula y conecta, mediante muilones ex-
céntricamente acoplados, a las bases giratorias convencio-

nales con las que las palas de la hélice se vinculan gl bu-
Jje.

42, Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer la Patente de invencién gque se soiioita:
"PTRFECCIONAMIENTOS EN LOS ORGANOS DE MANDO DE HELICES 1A~
RIT}fssl LE PATAS REVERSIBLES".

" | modo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de once paginas

! .
mecanografiadas y dibujos que se acompanan.

Madrid, 5 Abril 1.977
BERNARDO UNGRIA
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